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Guayaquil, 11 de octubre de 19964

¿7%
Señor Don

ANTONIO GOMEZ SANTOS /
Ciudad.-

Demis consideraciones:

Por medio de la presente cumplo en comupicarle que en su reunión del día de hoyVel

Directorio de la compañía IMPORTADORA INDUSTRIAL AGRICOLA 5 A.

LLA.S.A., ha tenido el acierto de desj usted GERENTE GENERAL “de la

compañía , por un período de CINCO/ AÑOS./De conformidad con lo dispuesto en el
artículo décimo noveno del estatutg/ social de la compañía , usted representará a la

es que le han sido conferidas por el Directorio de la
el estatuto social de la misma:

a) Ejercer la administración ordjfiaria de los negocios de la compañía y dirigir a su personal,
bajo las instrucciones, parámptros y políticas señaladas por el Directorio y el Presidente
Ejecutivo de la compañía;
b) Celebrar contratos de tyabajo y actas de finiquito con los trabajadores, y, en general,
manejar todo asunto congéerniente a las relaciones de la compañía con sus empleados y con

el Instituto Ecuatoriano Ae Seguridad Social, /
c) Comprar e importay mercadería del exterior, que se encuentre dentro del giro ordinario
del negocio de la congpañía, estando facultado para suscribir notas de pedido, abrir permisos
de importación, efectuar los pagos requeridos por los proveedores del exterior, pagar
derechos arancelaglos, tasas, impuestos, y demás pagos requeridos por el Banco Central del
Ecuador, las Aduanas de la República, Autoridad Portuaria y el Ministerio de Finanzas, y

cualquier otra entidad respecto a la cual la compañía sea sujeto pasivo para el pago de
obligaciones tributarias o de otra índole, así como realizar todo tipo de gestiones que sean
requeridas por las instituciones públicas antes mencionadas, y demás autoridades
administrativas de la República del Ecuador, para la legal importación y desaduanización de
mercaderías; A
d) Contratar con compañías de seguros las pólizas que estime necesarias, notificar los
siniestros, efectuar los ajustes correspondientes a las reclamaciones efectuadas a las

compañías de seguros, y, en general, celebrar todos los actos y contratos que sean
necesarios para contratar pólizas de seguros y efectuar las reclamaciones originadas en las
mismas,
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e) Contraer obligaciones con Bancos, Sociedades Financieras, Compañías de
Arrendamiento Mercantil, y demás Instituciones Financieras sometida ai control de la
Superintendencia de Bancos. Para tal efecto, podrá celebrar contratos de mutuo, aceptar
letras de cambio y pagarés, endosarlos y girarlos; podrá vender la cartera de la compañía o
entregarla en calidad de garantía; podrá abrir, ceder y vender pólizas de acumulación,
certificados de arrendamiento mercantil, certificados de inversión, cédulas hipotecarias y

documentos análogos, podrá endosar cheques girados a la orden de la compañia; podrá

abrir cartas de crédito irrevocables; y, en general, podrá suscribir todo tipo de actos y
contratos que sean requeridos por las instituciones financieras y bancarias;
f) Abrir cuentas bancarias, designar firmas autorizadas a girar sobre dichas cuentas, girar
cheques contra las cuentas bancarias de la compañía, solicitar saldos, sobregiros, estados de
cuenta, y en general, solicitar a nombre de la compañía todo lo que le corresponda en su
calidad de cuentacorrentista;
g)Representar judicialmente a la compañía ante cualquier Tribunal, Corte o Juzgado, y en
cualquier instancia, así como realizar gestiones extrajudiciales tendientes a solucionar
eventuales conflictos en los que sea parte la compañía;
h) Adquirir y vender vehículos al contado o a crédito, constituir prenda sobre los mismos,

celebrar contratos de leasing y draw back, así como matricular los vehículos, inscribir en el
Registro Mercantil los contratos que graven los mismos, y representar a la compañía ante

las diferentes autoridades de Tránsito de la República del Ecuador,
i) Participar en concursos privados de ofertas y licitaciones. Podrá solicitar y presentar
todo tipo de garantías, y en general, actuar con amplias atribuciones en representación de la
compañía, para celebrar todo tipo de actos y contratos, y dar cumplimiento a las
disposiciones de la Ley de Contratación Pública, y demás leyes que rigen las relaciones del
sector público con el sector privado;
3) Inscribir a la compañía en el Registro de Mercado de Valores,y realizar todos los trámites
queestán establecidos en la Ley de Mercado de Valores y sus reglamentos, con la finalidad
de que la compañía pueda emitir obligaciones, y hacer oferta pública de títulos de valores,
k) Suscribir las declaraciones y realizar ls pagos correspondientes a todo tipo detributos;
1) Comparecer en representación de la compañíaen Juntas Generales de Accionistas o

Socios de otras compañías, ejerciendo todos los derechos que le corresponden comotal, y
suscribir y pagar las nuevas acciones y participaciones que se originen en aumentos de
capital de dichas compañías.
11) Previa autorización del Directorio, vender, permutar, enajenar, hipotecar, dar en
antícresis, limitar de cualquier manera el dominio y constituir derechos reales sobre los
bienes inmuebles de la compañía, y otorgar prendas sobre los bienes muebles de la

compañía;

El Gerente General requerirá autorización previa del Directorio para realizar, a nombre de 


